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( 20JUN2016 )

"POR LA CUAL sE oToRGA cONcEsIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS CAPTADAS DEL Pozo
PROFUNDO LOCALIZADO EN EL PREDIO DENOMINADO "GUAYACANAL' EN JURISDICCION DEL
DISTRITO DE RIOHACHA. LA GUAJIRA, A FAVOR DEL DISTRITO DE RIOHACHA Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES".

EL DrREcroR GENEML DE LA coRpomclóru nuróruouA REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
'CORP0GUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modiflcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 154f de 1978, 1594 de 1984, 2B2O de 2010,
Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio con radicado mn el N' 20153300285f92 del 24 de dic¡embre de 2015, el señor MFAEL
CEBALLOS SIERRA, en su condición de Alcalde del Distrito de Riohacha, solicitó Concesión de Aguas
Sut'teráneas para ser captadas mediante un pozo profundo ubicado en el predio denominado 'Guayaca-nal',
ubicado en jurisdicción del Distrito de Riohacha - La Guajira, acompañándola del respectivo Fórmulario
Unico Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas y otros documentos establecidos por ta
normatividad para este tipo de tÉmtres.

Que mediante Oficio de fecha 02 de Feb¡ero de 2016, radicado en esta como¡ación con el N"
20163300197341, se realizó un requerimiento por parte de le Oficina Autoridad Ambiental, en el oue se exioió
el aporte de información fundamental para poder continuar con el trámite de la solicitud de Cbncesión 

-de

Aguas Subtenáneas en mención.

Que mediante escrito de fecha l7 de febrerc de 2016 y radicado en esta entidad bajo el lrl. 20163300293212,
el_Doctor Fabio Velásquez Rivadeneira, en su condición de Alcalde Mayor del Distlito de Riohacha, €nvió ta
información requerida por la Corporación para poder continuar con el estudio de la solicitud mencionada,
cumpliendo asi con los requisitos establecidos por la Ley.

Que mediante Auto No 261 de fecha 04 de mazo de 2016, la corporación Autónoma Regional de La Guajin
'CORPOGUAJIM' avocó conocim¡ento de la solicitud en mención, liquidó el cobro p'or los servicios'oe
evaluaciÓn y tÉmite y ordenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoró Amb¡ental de esta
entidad para lo de su comDetencia.

Que en cumplimiento a ¡o señalado en el Auto mencionado anteriomente, el funcionario comisionado por
parte de la entidad, realizó visita de ¡nspecc¡ón ocular al sit¡o de ¡nterés, manifestando en lnforme Técnico
remitido mediante escrito de fecha 08 de junio de 2016 y con radicado ¡ntemo N" 20.1633001692g3 las
siguientes observaciones:

1. INTRODUCCIÓN

Mediante escrito adicado en esta corporación con el número 201593002gs1g2 de fecha 24 de
Diciembre de 2015, el señor MFAEL 1EBALL)S stERRA, actuando en su condicion de alcalde
del distrito de Riohacha, presentó previo diligenciam¡ento del Fomutario único Nacttonat peñ¡nente
y demás documentos, sol¡cítud de permiso de concesión de aguas subterráneas, para aprovechar
el recu¡so hídico de un pozo situado en et predio denominado Guayaunal, ubicado en jurísdiccion

del distrito de Riohacha, La actividad comprende et aprovechamiento del recurso Dara uso
Domést¡co.

En respuesta a la anteior solicitud la Subdirección de Autotidad Ambientat exp¡dió et Auto No. 261
del 04 de Mazo de 2016, mediante el cual se avoca conoc¡n¡ento de la solicitud presentada. asi
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mismo dislone en su Attícttto Quinto coner trastdo a at Grupo de Evaluxión, @ntrol y

Monitoreo Amb¡ental de esta misma sub dirección, el cual por medio del profesional especialiado

idóneo, procedió una vez cmceldos ,os costos de evaluac¡ón por pa e del petic¡onati0, a

programar y practicar una v¡sita de ¡nspeccí'n ocular at dÍa 20 de Mayo del año 2016, an el fin de

Drestar el sevic¡o de evatuación soticltado. Et prcsente fu1cepto, plasna l8 observacrones de

veriftcaci,n y anátisis obtenidas de la información apoúada pot al usuatio, la ouen¡da dunnte la

visíta ténica y la viabilidad o no de otorgar el pemíso solbitado

2. LOCAUZ.CTÓN

El pozo se encuentrc ubicado en ta cabenra municipal de Riohacha, en la dirección denom¡nada

caren 7H Cdte 76, depaftamento de La Guaiira, en el predb denominado "Lote Guayacanal'. se

Itega at sitio por la vía que conduce de Ia ciudad de R¡ohacha a cuosfecrtas, cruzando a mano

derecha en et kil'metrc 4,10 contados a paftir de la glorieta Frmcisco el Hombre y reÑÍiendo

1 .1 4 kilometros hacia dentrc (vet figura 1) , en las coordenadas nostradas en el Tabla No.1 .

Flgur¿ No, 1 Localización Pozo

Gr¡, t 1|o 12 - 25
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DESARROI.IODE I/-VISITA

En día 20 de Mayo del año 2016, et Grupo de EvaluaciÓn, control y Mon¡toreo Ambiental, a través del

profesional especializado id6neo, pncticó una visita inspeuiÓn ocular al predio denominado Guay*anal' con

et objeto de oibselar la infraestructun del punto de captaciÓn, las cond¡c¡ones ambientales del sitio donde se

encuentran ubicado et pozo y la necesidadde abasfecerse la poblacltÓn det recurso hídrim subtenáneo' En el

2

POZO GUAYACANAL, DISTRITO DE RIOHACHA.
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predio fuimos aconpañados por los señores Felipe Gómez Alzate (cc. 73089391, cel 3206984097) Gerente

de ASAA Riohacha, y Melissa Med¡na Ofiz (cc. 1118837798, cel 3205778694) quien actuó cono funcionaria

de ASA4.

3,1, Descripc¡ón de la Captación
Tabla 2. Descripción del Pozo

3.2. Informaclón Entradas de aguas.

Subtenánea

Pozo Guayacanal

Léütud: (11'30'23.07)

Long¡tud: (72'54'28.26')

Crs, 7 t{o 12 - 25
www.corpogu-.¡irr.gov.co
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Efi-013:¡

Diámetro: 12 pulgadas

Profundidad: 290 metros

Tiempo en operación : 12 horas diarias

Revestimienlo: Tuberla acem al carbón

scH 40

Método de extracción: No posee bomba en

la actualidad.

Caseta; No posee caseta de encenamiento

Periodo de captación (Horas / días): l2

Penodo de captación (No. días / mes): l8

Periodo de captación (No. Mes / año): 1 1

Qbservaciones: El pozo será operado para

alimentar la red local del acueducto de

27

Pozo revestimjento en Acero al caóón SCH 40 de agua Subterránea,
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Ooméstico induida el Consumo Humano cono pdorilado, industdal

Dheclamente a la red

Alcaldia del distrito de Riohadla.

C€dula 17.eO9.734 de Riohadla.

R¡ohacha/La Guajka

Casco uóano del Disfito de Riohacha

ElAlcalde encargado vive en la calle 2 N" 8-38.

Guayacanal

Riohachdla Guai¡ra

Latitud: (1 1'30'22.71')

Longitud; (72"54'28.07')

El pozo abastecerá la red local, del acueducto del D¡strlto de Riohacha

Ct¡. 7 flo l2 '25
üww.corDogu¡llrt'goY.co

El poso fu€ perforado con el frn de comp€nsar en épocas d€ soqula, la

demanda de agua d€ la poblaclÓn del casco urbano del Dlsfilo de Rioheha.

carp€ta I 57/l 6

3.3.Informac¡ón General del Usuario y el Pred¡o.

H s¡stema de captación está compuesto por un pozo protundo, con revestimíento en Tubería acero al carbÓn

scH 40 de 12; purgadas de diámetro, con una profundidad total de 290 metros, en donde los fi/tfos se

encuentran ubicado enlos tramos comprendido entre los 70-79, 86-89, 92-95 , 101-104, 108-117' 123-126'

133-136,137.140,146-155,163.172,173.5-176.5,184.187,190-193,197-200,203.5-209'5,214-217'280-



Corpogloiiro

283, 284-290, Según resuftados de la prueba de bombeo el pozo t¡ene un caudal de máximo de explotacion

de 57 LVseg, con ég¡nen do captación de 24 horas al día.

Gr¡, ? llo '12 - 25
üuw.cor¡o g¡r4¡ar,gor.co

N 11'30'23.07'E 72'54'28.26" Aftva 27 m
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3.5. Consumos.

Para estinar el caudal a antregar en conces¡1n se tuvo en cuenta los módulas de consumo domástin, en

donde et @nsuno hummo es el de nayor importncia. Para los rcqtgñmientos de agua pan a nsuno

domlstico det sector lJhano, se estimaron tonando como refercncia los valorcs de dotación neta y bruta

establecidos en ta sgcf,ión tt, det tttuto B, det rcglamento técnico del sedor de ryua potúle y

saneamiento básrco (R/AS), adopfados medimte rasoluchn N" 1096 del 2000, y modificados

parcidnente pot la resducion N' 2320 de novialnbre dd 2009. Tat como se presqta en las Iablas IW 3

yNo4.

De acuerdo a lo mterior, y dÑo gue se esfablecen de matera xpecífica requerimimtos de agua para

consumo domásfb o, se utilizó ta dotaciút neta máxina establecida para el nivel de @mpleiidú del

sistama afto convedida en dotac¡on bruta, aiustúa at porcentaie de perdida técnicas máx¡mas edlmisibles

de hasta el 25/0, de acuerdo a lo €Atadecido en el a¡tíctlo 1 de la resolucic/¡. 2320 del 2009'

ilódulos de Consumo Domést¡co Rural

Tabla No ¡l

f$ódu¡G de Gonsumo Doméstico

2000 -3500

o - 2600 90 14 't20

2601 - 12éOO o

12501 - 60000 126 167 o 147

1¡t0 1A7 o ia7

rooo - 2000

o - 260(, 120 129

250r - 12500 116 10 't65

12501 - to000 126 167 15 145

1e7 2(,6

o - 1000

o - 25oo 100 15 1¡aa

2501 - f2500 126 1G7 't 65

12501 - 60000 20 207

r50 20{, 20 230

Grr,7lot2-25
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En et cuí'Jro anterior se estin| que pan un piso tómico cálido nivet de @npleldad dto Nno el de poaaciÓn

de Riohacha, la dotación bntta aiusia¿a es áe 2SO ¡tlhab/dia. hmo el pozo x soto para abastecet pañe de la

pobtacifn de Riohuha, la cud se est¡ma que as de 8.51 4 habdanfes, los caudale s rcqueüos quedañan de la

siguiente manera.

Tabla No 3
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Caudal medio diario (Qmd) es de 22,66 fts/seg

Caudal máximo diario es de 22,42x1 , 2=27,19 lts/seg

Caudal máxino horaño es de 26,90x1, 45=39.42 lVseg

Caudal régimen captación 21honsldía: Domestico: 39.42 lts/seg

Caudal régimen captación 12 horas/día:

3.6. C¿udal a Conceder

Para estimar el caudal a entregat en conces¡ón se tuvo en cuenta et modulo de consuno doméstico, tos
resulrados de la pruaba de bombeo realizado, la cual concluyo que el pozo posee un caudat náximo de
explotación cont¡nua de 57 /fvseg en un régimen de captación de 24 hons al día. Et caudal oe
aprcvechamiento a concedet d Distrito de Riohacha, a través de su rcprcsentmte legal, se ret¿r;¡ona a
continuación (Tabla No. 5.)

Teble No. 5. Caudal ¡ @ncedar

T¡po de
punto d9
captac¡ón

Nombre del Pred¡o Repr€aontant€
Cedula de

Ciudadanfa

Caudal
Ltstsog (12
horas/dla)

Vglumen de ex9lgtación
d¡arla en (M3/dla)

Pozo
Profundo

Guayacanal
RAFAEL

CEMLLOS
SIERRA

17.809.7U
de Riohacha

78.U 3.406

4. CO,VS/DERACTO,I,ES

Que el aftículo i6 del Decreto 1541 de 1978 d¡ispuso grre toda peñ'ona naturat o jurídica, pública o
privada, requbre concesion para obtener et derecho al aprovechamiento de tas aguas para los fines attí
¡ndicados.

Que todavia no se tiene un amplio conocimiento sobre ta Noductiv¡dad det acuifero de ta zona. por td
motivo, y hacisndo uso del principio de precaucion, se otorgarán regimenes de bombeo de m¿ü¡mo 12
horas/día, con el fin de pem¡tit la ruupención efectiva det rcuífero. El seguimiento nntinuo de los
n¡veles freáticos permitirá saber con el tiempo si la explotaciín de xte acuitero se está ltevando a cabo
en el marco de la sostenibilidd de esta tuente hídiu.

El caudal a concesionar se nncede tqiendo en cuenta bs módutos de consumo, y la producción del
pozo, se deja constancia que según los resulfados de las pruebas de bonbeo reatizadas, según informe
aponados pot el sol¡c¡tante, el pozo posee un caudal n¿rx¡mo de explotación de 5l lts/seg en un régimen
de captación de 24 horas al día.

Cn. ? l{o 12 - 25
ÍxB.oorlogua¡lr¡.gor.co

?H'- 013 3 7

Domestico: 78-84 lts/seg
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5. O8T'GAC'OÍ{ES DELUSUAR'O.

Una vez otorgada el perm¡so de aprovechamiento de agua subteÍánea at Disttito de R¡ohacha a travé)s de su

rcpresentante tegal, deberá cumplir oon los s,guionfes requedn¡entos:

. El usuaio deberá aprovechar /as aguas con aficiencia y para los fnes propuesfos. El usuarb

concesionado no puede excedsr el caudal concedido

. El ooseedor de la conces¡ón debe nantener las obr?{. hidráulhas relacionadx nn la captaciÓn del agua,

en condiciones adecuadas (limpieza alrededor de ellas).

o se debe evltar que las aguas gue deñven de una coniente o depÓsito, se danamen o salgan de la obra

oue deben contenelas.

o El usuario deberá ¡nstalar una tubería (en PVC) adicionat para toma de niveles, tal como aparece en la

figura No. 2. Et diámetro de ta tubería dependerá det espacio exrbtente en tre la tubería de succion y la del

pozo. sin embargo, en to posible, esta tubería no debe ser infetior a media pulgada de diánetro' su

tongitud debe ser igual a la tubería de succion. Et usuaio deberá vetar porque esta tubería permanezca

Iibre de obstrucciones.

o EI usuario deberá ¡nstatar en el pozo una derívación de la tube a de sal¡da, con el fin de poder tomar

muestras de agua (ver ftgura No.z1 . El usuario deberá velar porque no existm reslduos só,dos y l'quidos

a nenos de veinte metros del Pozo.

. DebeÉn hacerse dos musstfgos por año al pozo, uno en marzo y otro en noviembre. En cada muestreo

debarán tonarse muestras parc mínimo tas siguisnfes paránetros: pH, tempentuta, condudiv¡dad

ettctrba (estas med¡c¡ones deben hacese ei umpo), calcio' magnesio' sod¡o' potas¡o' amon¡o'

alcat¡n¡dad,cloruros,sulfalos,nitratos,nitritos,fosfatos,Cotiformesfecalesytolalss.Lasmuesfras
deberánsomete$ealosprocedimientosdepreseruaciónyaestmdarizadosparacadaunadelas
deteminaciones analit¡cas mencionadas anles de sU análists en laboratorío, Los resultados deberán ser

entrcgados a Ia Corporacion Autonoma Regional de La Guaiira (CORP9GUAJIM)

Ct!, 7 Io 12 - 25
www.corpogüriirt.¡ov.co
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Flgura 2. Instalsción dispositivos de control pozos

. Que el Distrito de Riohacha, a través de su representante legal deberá pemitir a ta Corporaci,n la
vig¡lmc¡a e ¡nspecr,ión de la captrción, y suninistrar fodos /os dafos sobre el uso del agua, en especiat
rcpoñar ante la Corporación los volúmenes acumulados vancido cada semesfre, @n el objeto de realizar la
liquidación de la Tasa por Uso del Agua. Si el usuario desea renovar la concesión otorgada, deberá
comun¡caño por esüito a la Corporación con un año de antelac¡ón a la finalízacion de la concesión dada.

. Conseruar en buen6 condiciones de limpieza la comun¡caciut con el enpaque de grava, es dec¡t,
mantenelo l¡brc de arena, vegetación, mateña orgánica y productos extraños con et fin de obse¡var et
compoftamtento de los niveles de grava en lw oídos alimentadorcs. Garcntizar en todo momento el manea.
contrcl y operación adecuada del equ¡po de captac¡ón utilizado.

' Que en desarrollo al aftículo I de la ley 373 de 1997, que estabtece que todo plan ambientat regionaly
mun¡c¡pal debe ¡ncaryorar obligatoñanente un progrcna para el uso eficiente y ahoÍo del agua. por tal
motivo una vez otorgado el permiso de aprovechaniento de agua subtenánea, et Distrito de Riohacha, a
través de su representante legal, como usuario det recurso hídico debe obt¡gatotiamente presentar un
programa para el uso eficiente y ahono del agua, del sístema de d¡stribuc¡ón imptementado, en los términos
de refercnc¡a establec¡dos en la resolucion 01818, del 04 de agosto det 2010, expedida por corpoguajira.

Hacer el mantenimiento, lavado y desinfecc¡on periódica de ta captación, esta úttima actividad es
obligatoña para las captaciones cuyas aguas son ut¡tizadas para consumo hunano, siempre y cuando no
exista disponibilidad de selicios públias donicitiarios de acueducto y atcantatiltdo, tat como to estabtece et
parágrcfo del aftículo 16 de la Ley 142 de 1994.

6. Co¡rc¿usro¡/Es

Una vez rcalizada la visita técnica al pozo ubicado en el predio denom¡nado Guayacanal en la zona tJrbana
del Distrito de Riohacha, teniendo en cuenta las consideraciones expuesfas y /os cálculos realizados en et
pr$ente Concepto Técnico, se recomienda otorgat una concesión de agua subterránea, pot un caudal de
78.84 useg, con un régimen de captrción de 12 horas/día, con un volumen máximo de eyelotación
equ¡valente a 3.406 (m3) dia (ver tabla 5), por un periodo de g años, at D¡strito de Riohacha.

o La concesión estañ suieta y señ proporcional a tas condiciones naturales ex¡sfenfes a/
compoftam¡ento obseryado sobre el acuifero en respuesfa a ta operación del pozo. A /os cambios
que se oñg¡nen en los Planes de Manejo de la cuenca (poMcA) y/o ptanx de ordenamiento det
recurso hídríco (PORH), reglamentación de conientes y vertimientos de las cuencas en zonas de
influencia del Distrito de Rioh*ha, adenás de estudios que CORPOGIJAJIRA considere oeftinente.

o Se prohibe la utilización de aguas det pozo sin previo permiso, para usos y volúnenes diferentes a
los que define la conces¡ón de agua. Se prohibe reatizar cualquier tipo de actividad que pueda
contaminar el acuítero explotado

Que en nazón y merito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORPOGUAJIRA.

Cr¡.7l{o'12-25
uww.cor¡oguri¡rr.!or.co
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RESUELVE:

mtlCU¡O PRIMERO: Otorgar at Distrito de Riohacha, La Guajira, identificado con NIT 892-115-007-2, a

través de su representante legal o quien haga sus veces, Concesión de Aguas Subterráneas captadas desde

el pozo profundo localizadoln el predio denominado LOTE GUAYACANAL, ubicado en jurisdicción del

Disirito de Riohacha - La Guajira. Por un caudal de 78.84 l/seg, con un régimen de captación de 12

horas/dia, con un volumen máximo de explotación equivalente a 3.406 (m3) día (ver tabla 5).

ARTICULO SEGUNDO: El permiso que se otorga en el presente acto administrativo se encuentra sujeto y

será proporcional a las condiciones naturales existentes.

ARTICULO TERGERO: El término del presente permiso es de nueve (09) años, contados a partir de la

ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTICULO CUARTO: EI DISTRITO DE RIOHACHA, LA GUAJIM, idENtif]CAdO CON NIT 892-115-OO7-2, A

través de su Representante Legal, deberá dar cumplimiento a las obligaciones, condiciones y facultades que

se detallan a continuación:

. El usuario deberá aprcvecnar las aguas con eficiencia y para los fines propuasfos El usuaño

concesionado no puede exceder el caudalconced¡do.

c El poseedor de ta concesiÓn debe mantener las obras hidráuticas retacionadas con la captac¡Ón del agua'

en condicbnes adecuadas (limpieza ahededor de ellas)

t se debe evitar que las aguas gue deriven de una coniente o depostto, se derramen o salgan de la obra

que deben contenerlas.

o EI usuario deberá instatar una tubería (en PVC) adicional para toma de niveles, tal como aparcce en la

figura No. 2. EI d¡ámetro de ta tuberia dependerá det espacio existente entre la tubería de succiÓn y la del

pozo.s¡nenbargo,entopos¡bta,estatuberíanodebeserinferioramediapu|gadadediámetro'Su
tongituddebeser¡guatatatuberladesucción.E|usuaríodebaáve|arpo|queestatuberlapermanezca
l¡bre de obstrucc¡ones'

o El usuatio deberá ¡nstalar en el pozo una derivación de la tubeía de salida, con el fin de poder tomal

muestras de agua (ver ftgura N0.2¡. El usuario deberá velar porque no ex¡stan residuos sÓ/idos y /íquidos

a nenos de veinte mettos del Pozo

o Deberánhace/se dos muestreos por año al pozo, uno en mano y otro en noviembre En cada mue.streo

deberán tomarse muestras pará nin¡mo ias s,gu,enfes parámetros: pH, temperatwa, conduct¡vidad

eléctríca (estas mediciones deben hacerse en campo), calcio, magnesio' sod¡o' pltas¡l' amono'

atca|inidad,cloruros,su/fafos,ndratos,nit¡¡fos,fosfafos,Colformesfeca|esyfolales.Lasmuesfras
deberánsuneterseatosprocedimíentosdepreseruaciÓnyaestandarizadosparacadaunadelas
deteminacíones anal¡t¡cas mencionadas anfes de su andlisis en laboratoio Los resulfados deberán ser

entregadu a la Corporaciln Autónoma Regiuat de La Guaiia (CORPOGUAJIRA)'

cfr. t llo t2 - 25
wnw.cortoguaiir¡'gov.co
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Flgura 2. Instalación d¡sposit¡vos de control pozos

o Que el Distrito de Riohacha, a ttavés de su representante tegat debañ permith a ta Corporación la
v¡g¡lancia e inspecc¡ón de la captación, y suministrar todos los dafos soóre e/ uso det agua, en espec¡at
repoftar ante la C'orporación los volúmenes acumulados vencido cada semestre, con el objeto de
realiar la liquidacion de la Tasa pot Uso del Agua. Si d usuario desea rcnovar la conrr;sion otorgúa,
debeñ comunicaño por escrito a la Corporacion con un año de antelacion a ta finatización de la
concxion dada.

o conseNar en buenas condiciones de timpieza la wmunicacion con el empaque de grava, es decr,
manteneflo libre de arena, vegetacion, mateia orgánica y productos extraños con el f¡n de obseuar el
conpoftan¡ento de los niveles de grava en los oídos alimentadores. Garantizar en todo monento et
manejo, control y opetación adecuada del equipo de captación utitizado.

' Que en desaÍollo al a lculo I de la ley 373 de 1997, que establece que todo ptan ambiental regionaty
municipal debe incorporar obligatoianente un programa para el uso eficiente y ahono det agua. por
tal molivo una vez otorgado el pem¡so de aprovechamiento de agua subtenánea, et Distrito de
Riohacha, a través de su representante legat, como usuatio del recu^'o hídrico debe obligatoñanente
presentar un Nograma para el uso eficiente y ahono del agua, det srsfg¡na ds distt¡bución
¡mplementúo, en los términos de rcferencia estabtecidos en ta resotuc¡ón 01819, det 04 de agosto det
2010, expedida por Coryoguqirc.

' H&er el mantenimiento, lavado y desinfeccion periódica de ta captación, esta úftima actividad es
obl¡gator¡a para las captaciones cuyas aguas son ut¡t¡zadas para consumo humano, siempre y cuando
no exista disponibilidad de sev¡c¡os públicos dom¡c¡tiaríos de acueducto y dcntari¡ado, tal cono lo
establece el parqyafo del añículo 16 de la Ley 142 de 199/'.

ARTICULO QUINTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaron
plasmadas en el concepto técn¡co rendido por el funcionario comisionado debeÉn mantenerse.

ARTICUL0 SEXTO: C0RPOGUAJIM podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos
y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstanciás ten¡Oái un
cuenta al momento de olorgar el mismo.

ARTICULO SEPTIMO: Et D|STR|TO DE R|OHACHA, LA GUAJ|RA.
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos natuÍales
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daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO: Prohibiciones y sanciones. Al bsnefic¡ario lB queda terminantemente prohibido nalizar

cualquier actuación contraria a las normas contempladas en la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974' 1541

de 1978 y 1076 de 2015.

ARTICULO NOVENO: El otorgamiento de este permiso obieto de este acto administrat¡vo no será obstáculo

pan que CORpOGUAJIM, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a costa del

oermisionario.

ARTICULO DECIMO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia debeÉn publicane en

la página WEB o en el Boletin Of¡cial de CORPOGUAJIM.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al
'Crlt gntrt Legat det DtSTRtTo DE RloHAcHA, LA GUAJIM, o a su apoderado, debidamente

consütuido, de la decisión adoptada en este Acto Administrativo.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corpración, notificar

al Procurador Ambiental, Jud¡cial y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a

lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutofia.

NOTIFIOUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Riohacha, Capital del Departamento de La ros 20JUN 20ls

SAMUEL
Dl¡ector
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